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CAPITULO 1. PREFACIO 

 

1.1 Objetivo del Sistema de Registro de Accionistas 

Brindar la herramienta necesaria que permita a operadores de las entidades supervisadas por ASFI el 

registro y consulta de información básica referida a Accionistas relacionados a cada una de las entidades. 

La información contenida en este módulo se utiliza como insumo para la exposición, validación, cálculo y 

otros fines asociados a diversos sistemas. 

 

El Sistema presenta las siguientes opciones según sea el rol registrado: 

 

 
Figura 1.1 Opciones del Sistema de Registro de Accionistas. 

 

- Registro de Accionistas: Permite el registro o la edición de los datos de un accionista directo o 

indirecto perteneciente a una entidad, registrar transferencias de acciones entre accionistas. 

- Carga en Lote Accionistas: Permite al operador cargar un lote de acciones desde una hoja en 

formato Excel. 

- Acciones Residuales: Esta opción permite realizar el registro de las acciones residuales. 

- Transacciones Pendientes: Permite el registro de las transferencias realizadas entre accionistas 

existentes o nuevo.  

- Reportes: A través de esta opción se podrá generar los diferentes reportes existentes en el 

sistema. 
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1.2 Objetivo del Manual 

 

El objetivo de este manual es proporcionar al usuario la información necesaria y guía para realizar el 

correcto uso del Sistema de Registro de Accionistas. 

1.3 Audiencia 

Este documento está orientado a los funcionarios de ASFI y operadores de entidades supervisadas por 

ASFI. 

1.4 Roles del Sistema 

El siguiente cuadro muestra los accesos a las opciones del menú para cada rol de usuario. 

ROL DESCRIPCIÓN 

RAC_AnalistaEntidad_EIF  
Usuario del mercado de Intermediación 
Financiera que registra y/o edita la 
información referente a accionistas. 

Figura 1.2  Roles del Sistema de Registro de Accionistas. 
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CAPITULO 2. INGRESO AL SISTEMA 

 

2.1 Pantalla de Ingreso 

Una vez ingresada la dirección web (URL) del sistema (acceso directo de la página Supernet – Central de 

Información – Sistema de Registro de Accionistas v.3), se accede a la ventana de inicio de la aplicación, en 

la cual se debe introducir el usuario y la contraseña acorde al rol asignado y presionar el botón Ingresar. 

 
Figura 2.1 Ventana de ingreso al sistema 

2.2 Información de usuario 

Una vez registrado el usuario, su información se muestra en el extremo superior derecho de la pantalla, 

indicando: 

 Fecha actual. 

 Nombre de usuario 

 Rol del usuario. 

 Login (Correo electrónico) del usuario.  

 Opción para Cerrar sesión y salir del sistema 

 

 
Figura 2.2 Información del usuario autenticado  

2.3 Salida del Sistema 

Para salir del sistema se debe presionar el enlace Cerrar sesión, que se encuentra en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

http://www.supernet.bo/
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CAPITULO 3. ACCIONISTA 

3.1 Registro de Accionistas  

 

Iniciando sesión con el rol “RAC_Analista_EIF” los usuarios de entidades de Intermediación Financiera o 

Valores respectivamente estará habilitado para registrar accionistas para tal efecto el usuario debe seguir 

los siguientes pasos:  

a. Seleccionar la opción “Registro de Accionistas”. 

b. Hace click en “Registro de Accionistas”. 

 

 
Figura 3.1 Pantalla para el Registro de un Accionista. 

 

Para registrar un nuevo accionista se tiene las siguientes opciones: 

3.1.1 Registro de Accionista Directo  
 

Para el registro de un accionista directo se debe hacer click en el botón “Accionista Directo” (Fig. 3.1 C.) 

luego se debe seleccionar los siguientes datos:  

 

1. Seleccionar el tipo de acciones “Individual o Mancomunada”. 

a 
b 

c 
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Figura 3.2 Registro de Tipo de Acciones. 

 

2. El sistema desplegará el listado de todas las personas y accionistas registrados a la fecha, en caso 

de no existir la persona, se debe crear al propietario mediante la opción “Nuevo Propietario”, 

caso contrario, se debe seleccionar a la persona para crear un nuevo accionista. 

 

Figura 3.3 Lista de Personas. 

Para el registro de un nuevo propietario se deberá registrar todos los campos requeridos (Fig. 3.4). 

 

Figura 3.4 Registro de Propietarios. 
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3. Seleccionar un registro de la lista de personas y presionar el botón “Adicionar Seleccionado”. Si 

se seleccionó el tipo de acciones Individual el sistema solo le permitirá seleccionar un solo 

registro, si se seleccionó el tipo acciones Mancomunada se deberá ingresar la cantidad de 

registros que conformarán al accionista mancomunado, además se debe especificar el identificar 

del mismo. 

4. Si se trata de acciones Mancomunadas debe registrar el Número de Identificación 

Mancomunada. 

5. Seleccionar la opción “Fundador o No Fundador”. 

6. Introducir los datos de las Acciones: Tipo (Ordinaria o Preferida), Cantidad, Serie, Fecha Emisión, 

Fecha Adquisición (Fig. 3.5), éstos nuevos campos son requeridos para registrar al accionista. Para 

registrar esta información, se debe seleccionar el botón: Nuevo, y el sistema habilitará la sección 

5 de la Fig. 3.5, en caso de que un accionista posea varias acciones con distintas serie y fechas de 

emisión, se debe repetir éste paso las veces que sea necesario. 

7. Introducir las observaciones al conjunto de acciones referentes a la existencia de gravamen, 

hipotecas, desgravámenes u otro tipo de observaciones que la entidad supervisada quiera dar a 

conocer a ASFI. 

8. Para registrar toda la información introducida presionar el botón “Guardar”.  

Figura 3.5 Registro de Accionistas. 

 

 

3 

4 
5 

7 

8 

6 
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3.1.2 Registro de Accionista Indirecto.  
 

Para registrar la información referida a un Accionista Indirecto se deben seguir los siguientes pasos:  

1. De la lista de accionistas (Ref. Figura 3.1) seleccionar un registro y presionar el botón “Accionista 

Indirecto”. A continuación, se deberá seguir los mismos pasar que considera el registro de un 

accionista Directo (referirse al punto 3.1.1). 

Considerar que el sistema solo le permite registrar un Accionista Indirecto para Accionista Directos que 

no sean Personas Naturales. 

Para el registro de Accionistas Indirectos se debe considerar, si el Accionista Predecesor es una persona 

jurídica: Organización No Gubernamental, Fundación u Otro tipo de sociedad cuyo capital no se divide en 

acciones. 

1. Adicionar los propietarios que componen al accionista, para este caso el sistema no exigirá el 

registro de la cantidad de acciones por accionista 

2. Registrar las observaciones si existieran. 

3. Para registrar toda la información introducida presionar el botón “Guardar”.  

 

Figura 3.6 Registro de Accionistas Indirectos. 
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Los registros de los accionistas indirectos de tipo persona jurídica: Organización No Gubernamental, 

Fundación u Otro tipo de sociedad cuyo capital no se divide en acciones, se visualizarán con cantidad de 

acciones igual a Cero (0) en la composición accionario (Ver Figura 3.7 Composición Accionaria) 

Figura 3.6 Registro de Accionistas Indirectos. 

 

3.1.3 Modificación de Accionistas 
 
Para modificar la información referente a un accionista se debe seleccionar el registro de la lista de 

accionistas (Fig. 3.1) y a continuación presionar el botón “Modificar Accionista” y posteriormente se 

deberá realizar las modificaciones respectivas. 

Para modificar información referente a las acciones primeramente se debe eliminar la acción a ser 

modificada y registrar una nueva acción con los nuevos datos.  

Para los casos en que se haya registrado un accionista individual y se quiera modificar a un accionista 

mancomunado, se debe eliminar al accionista y realizar un nuevo registro considerando la composición 

del mancomunado. 
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3.1.4 Transferencia de Accionistas  
 
La opción transferencia permite al usuario registrar las transferencias de acciones de un accionista 

directo a otro accionista directo, o bien a un accionista nuevo. 

 

 
Figura 3.7 Resumen de Transferencias. 

 

Para el registro de una transferencia se debe presionar el botón “Transferencia Acciones” (Ref. figura 3.1 

punto C.), acción que mostrara el detalle de transferencias registradas y pendientes de aprobación (Figura 

3.6) y presionar el botón “Registro Transferencia”, debiendo llenar los siguientes datos: 
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Figura 3.8 Registro de Transferencias de Acciones. 

 

1. Se debe seleccionar al accionista que transfiere de la lista que se obtiene a través del botón , 

las acciones (Fig.  3.6 – Paso 1), además se debe introducir la cantidad de acciones a transferir, 

mediante el enlace: Transferir, el sistema desplegará del accionista que transfiere, el detalle de 

las acciones que tiene, de ahí se debe seleccionar que cual serie se va a realizar la transferencia 

y se debe ingresar la cantidad a transferir. 

2. Se debe seleccionar al accionista comprador de la lista que se obtiene a través del botón , las 

acciones (Fig.  3.6 – Paso 1), en caso que el accionista que compra las acciones es nuevo, se podrá 

adicionar un Nuevo accionista a través de la opción , el cual solicitará la información explicada 

en el numeral 3.1.1.  

3. Luego de seleccionar a los accionistas, se debe introducir la fecha de transacción que corresponde 

a la fecha efectiva en la que se realizó la transacción, considerando que la fecha de transferencia 

puede ser distinta a la fecha en la que se está registrando la transacción. 

4. Antes de grabar la información, el sistema requiere que se realice una vista previa de la nueva 

composición accionaria, una vez generada la vista previa de la transacción el sistema habilitará el 

botón Guardar Transacción. 

5. Se debe ingresar las observaciones al conjunto de acciones referentes a la existencia de 

gravamen, hipotecas, desgravámenes u otro tipo de observaciones que la entidad supervisada 

quiera dar a conocer a ASFI. 

1 

2 

3 
4 
5 

7 

6 
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6. Si se tiene el testimonio de transferencia el mismo debe ser adjuntado. 

7. Para finalizar el proceso se debe presionar el botón “Guardar Transferencia”. 

 

3.1.5 Rectificación de fecha de transferencia de Acciones 
 
El operador de la Entidad Financiera con Rol “RAC_OperadorEntidad_EIF” podrá solicitar la rectificación 

de fecha transferencia a través de la opción Registro de Accionistas en la sección Resumen de 

Transferencias presionando en el enlace de la columna “Solicitar Rectificación”. 

 

 
Figura 3.9 Resumen de Transferencias. 

 

Posteriormente registrar la justificación de la rectificación y presionar en el botón Enviar como se ve en 

el siguiente cuadro. 
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Figura 3.10 Solicitud de rectificación de fecha de transferencia. 

 

Una vez aprobado la solicitud se habilitará el enlace de “Rectificar Fecha” para que se pueda rectificar la 

fecha de transferencia  

 
Figura 3.11 Rectificación de fecha de transferencia. 

 

 

Ingresar la nueva fecha de transferencia y presionar en el botón guardar. 
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Figura 3.12 Rectificación de fecha de transferencia. 

 

Como resultado en la tabla de “Resumen de Transferencia” mostrará la nueva fecha. 

 

 
Figura 3.13 Fecha de transferencia rectificada. 
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3.1.6 Acciones Residuales 
 
Iniciando sesión con el rol “RAC_Analista_EIF” podrá acceder a la opción que permite introducir las 

acciones residuales fraccionadas de la entidad supervisada. 

 
Figura 3.14 Registro de Acciones Residuales. 

 

Para el registro de las mismas se debe seguir los siguientes pasos: 

 
Figura 3.15 Registro de Acciones Residuales. 

 

1. Adicionar 

Para adicionar una nueva acción residual se deberá llenar los campos:   

- Número de acciones residuales. 

- Serie referente a las acciones residuales. 

- Número de Resolución de las acciones residuales. 

- Observaciones que la entidad supervisada quiera dar a conocer a ASFI. 

- Fecha de Emisión correspondiente a la fecha de registro de las acciones residuales. 

- Fecha de Adquisición correspondiente a la fecha de adquisición de las acciones residuales 
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Para finalizar el proceso debe presionar el botón “Guardar” y la información será registrada. 

 

2. Modificar 

Para realizar la modificación de una acción residual deberá seleccionar el registro de la lista de 

acciones residuales registradas previamente (Ref. figura 3.8) y seguir los pasos del proceso de 

Adicionar una acción residual. 

 

3. Eliminar 

Para realizar la eliminación de una acción residual deberá seleccionar el registro de la lista de 

acciones residuales registradas previamente (Ref. figura 3.8) e introducir los siguientes campos: 

- Observaciones que la entidad supervisada quiera dar a conocer a ASFI. 

- Fecha de Baja correspondiente a la fecha de baja de las acciones residuales. 

Para finalizar el proceso debe presionar el botón “Guardar” y la información será registrada. 

 

3.2 Transacciones Pendientes 

 

A través de esta opción el usuario podrá observar el Resumen de Accionistas Pendientes de Aprobación o 

Rechazo realizado por ASFI. 

Por otro lado, se podrá observar el resumen de transferencias pendientes de Aprobación o Rechazo. 

 

 
Figura 3.16 Lista de Accionistas Pendientes 
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3.2.1 Aprobación o Rechazo de Rectificación de fecha de transferencia de 
Acciones  

 

El operador de ASFI con Rol “RAC_SupervisorASFI” podrá aprobar o rechazar la rectificación de fecha 

transferencia a través de la opción “Transacciones Pendientes” en la sección “Solicitudes de  Rectificación 

de Fecha de Transferencia, Pendientes de Autorización” presionando en el enlace de la columna 

“Aprobación de Rectificación de Fecha” o “Rechazo de Rectificación de Fecha”. 
 

 
Figura 3.17 Aprobación o Rechazo de rectificación de fecha de transferencia. 

Posteriormente se debe confirmar la aprobación o rechazo de rectificación de fecha y desaparecerá de 

la bandeja de pendientes. 
 

 

 
Figura 3.18 Aprobación o Rechazo de rectificación de fecha de transferencia. 
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3.3 Accionistas Sin Composición 

 

Esta opción permite registrar accionista que de los cuales no es posible reportar la composición 

accionaria de una persona Jurídica hasta nivel de persona natural. 

Inicialmente la opción le mostrará el detalle de accionistas del tipo de Personas Jurídicas que no pueden 

reportar su composición accionaria. 

 

Figura 3.19 Lista de Accionistas de tipo de Personas Jurídicas 

 

Del listado de accionistas de debe seleccionar un registro, acción que le permitirá registrar el Número de 

Documento de Autorización y la observación, presionando el botón “Guardar” o “Modificar” permitirá 

guardar la información registrada. 

 

Figura 3.20 Registro de la Justificación de Accionistas Sin Composición. 

 

Los datos registrados serán visualizados por el analista de ASGI quién evaluará y aprobará o rechazará la 

misma si corresponde. 

En caso que el analista de ASFI apruebe la justificación presentada, la persona jurídica a la que le 

corresponde la Justificación no será expuesta en este listado. 
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3.4 Incremento o Reducción de capital en lote 

A través de esta opción el usuario podrá realizar una carga en lote de Incremento o Decremento de 

Capital.  

 

Figura 3.21 Carga del Incremento y Reducción de Capital. 

 

El proceso que se debe seguir es: 

1. Descargar el archivo Excel que permitirá al usuario registrar los datos referentes a un 

Incremento o Reducción de Capital. 

 

Figura 3.22 Archivo Excel que debe ser completado para el Incremento y Reducción de Capital. 

 

1 

2 3 

4 

5 
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2. El archivo Excel llenado debe ser seleccionado a través de la opción Browse. 

3. Seleccionado el archivo que contienen los datos del Incremento o Reducción de Capital y 

presionar el botón “Cargar Datos”. 

4. Si la información que contiene el archivo Excel esta incorrecta el sistema mostrará el detalle de 

los errores resaltados en el listado. 

5. Si la información registrada en el archive es correcta la misma le habilitará el botón “Guardar” 

que le permitirá guardar la misma. 

 

3.5 Carga en lote de la composición accionaria 

A través de esta opción el usuario podrá realizar una carga en lote de la composición accionaria de la 

entidad.  

Figura 3.23 Carga en lote de la composición accionaria. 

 

El proceso que se debe seguir es: 

1. Descargar el archivo Excel que permitirá al usuario registrar los datos de toda la composición 

accionaria de la entidad. Éste archivo está compuesto por tres hojas (pestañas): 

 

a. Propietarios, 

b. Composición, 

c. Acciones, 

1 
2 3 

4 
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Figura 3.24 Archivo Excel que debe ser completado para el Incremento y Reducción de Capital. 

 

2. El archivo Excel llenado debe ser seleccionado a través de la opción Browse. 

3. Seleccionado el archivo que contienen los datos del Incremento o Reducción de Capital y 

presionar el botón “Cargar Datos”. 

4. Si la información que contiene el archivo Excel esta incorrecta el sistema mostrará el detalle de 

los errores resaltados en el listado. 

5. Si la información registrada en el archive es correcta la misma le habilitará el botón “Guardar” 

que le permitirá guardar la misma. 
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CAPITULO 4. REPORTES 

 

Iniciando sesión con el rol “RAC_Analista_EIF” los usuarios de entidades de Intermediación Financiera o 

Valores respectivamente estará habilitados para acceder a los diferentes reportes existentes en el Sistema 

de Registro de Accionistas. 

 

4.1 Reporte de Accionistas  

Este reporte le permite al usuario obtener la información de todos los Accionistas registrados a través del 

Sistema de Registro de Accionistas.  

 

Para obtener la información deberá seleccionar a la fecha de búsqueda y luego presionar el botón 

“Buscar”, dicha acción le mostrará la información correspondiente a la fecha seleccionada, dicha 

información podrá ser filtrada según el criterio requerido.   
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Este reporte permite exportar la información filtrada en formato PDF y Excel. 

4.2 Reporte de Inversión Nacional y Extranjera 

A través del reporte de Inversión Nacional y Extranjera le permite generar datos totales de inversión tanto 

nacional como extranjera, presentando la cantidad de acciones, el monto que representa y su respectivo 

porcentaje.  

4.3 Reporte de Porcentaje de Participación Accionaria 

Esta opción permite generar un reporte de accionistas mayoritarios y minoritarios de la entidad en 

función a un porcentaje que debe definir el usuario 

4.4 Reporte de Acciones Residuales 

Este reporte permite generar un reporte de las acciones residuales de la entidad en los casos 

correspondiente 

4.5 Reporte Composición Accionaria 

Esta opción le permite generar un reporte referente a la composición accionaria de la entidad, el mismo 

se obtiene en formato Excel o PDF. 
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ANEXO 

Anexo 1 – Carga en lote de la composición accionaria 

 

Personas Propietarias de las Acciones 
 

 

Los campos requeridos en ésta hoja (pestaña) son: 

 Identificador Mancomunado, campo para especificar si el accionista está compuesto por más de una persona (Accionista 

Mancomunado), éste campo sólo debe ser llenado para los accionistas mancomunados y el código de mancomunado debe ser 

establecido por la entidad, para los accionistas que no son mancomunados, éste campo debe estar vacío. 

 Nro. Propietarios, campo sólo utilizado para los Accionistas Mancomunados, en el mismo se debe especificar la cantidad de 

personas que componen al accionista mancomunado, para los accionistas individuales, éste campo debe estar vacío. 

 Identificación Persona, campo para establecer la identificación de la persona que compone al accionista. 

 Tipo de Persona, campo para establecer el tipo de la persona a la cual hace referencia la identificación, éste campo está 

delimitado. 

 Tipo de Documento, campo para establecer el tipo del documento a la cual hace referencia la identificación, éste campo está 

delimitado. 
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 Nombre o Razón Social del Accionista, campo para establecer el nombre o razón social de la persona que compone al 

accionista. 

 Nacionalidad, campo en el cual se debe especificar la nacionalidad de la persona que compone al accionista.  

Nota Importante.- Para los accionistas mancomunados, los campos de: Identificador Mancomunado y Nro. Propietarios, deben repetirse la 

cantidad de propietarios que tiene el accionista, debiendo cambiar las demás columnas, como se muestra en el siguiente ejemplo. 
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Datos del Accionista 
 

 

Los campos requeridos en ésta hoja (pestaña) son: 

 Identificador Persona o Mancomunado PREDECESOR, campo para especificar: la identificación de la persona si se trata de un accionista 

individual o del identificador del mancomunado cuando el accionista es mancomunado, éste identificador debe corresponder al accionista 

predecesor (Accionista Padre), para los accionistas directos, este campo debe ser llenado con su propia identificación. 

 Identificador Persona o Mancomunado, campo para especificar: la identificación de la persona si se trata de un accionista individual o del 

identificador del mancomunado cuando el accionista es mancomunado, éste identificador debe corresponder al accionista del cual se está 

reportando sus datos. 

 Tipo de Accionista, campo para establecer el tipo de accionista, el mismo puede ser: Fundador o No Fundador. 

 Observaciones, campo para especificar las observaciones al conjunto de acciones referentes a la existencia de gravámenes, hipotecas, 

desgravámenes u otro tipo de observación que la entidad supervisada quiera dar a conocer a ASFI.   
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Composición Accionaria 
 

 

 

 


